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Subdirector Centro de  
Formación Minero Ambiental 
SENA Regional Antioquia 
El Bagre 
 
 

    ASUNTO: Autorización Contratación Instructores 
 
 
Apreciado doctor Jiménez: 
 
 
De acuerdo con su solicitud referente al asunto con memorando con radicado No. 05-9-2022-000835 recibido el 
20/01/2022, nos permitimos remitir los anexos debidamente firmados, de acuerdo con el Plan de contratación, 
con un total de 2 contratos autorizados (Formación Titulada y Complementaria – formación profesional integral 
en la especialidad de institucional de la enseñanza de idiomas - idiomas en los programas de formación de virtual), 
por valor total de $62.920.000. Recuerde que el número de autorización corresponde al número y fecha del 
radicado en OnBase.  
 
Igualmente les recordamos lo siguiente: 

• Partimos de la buena fe y planeación con que ustedes y sus equipos de trabajo ingresaron la información en 
el Plan Anual de Adquisiciones 2022, lo cual debe generar el cumplimiento de Objetivos y Metas de cada uno 
de los Centros de Formación para el 2022, generando así procesos de calidad que soportan toda la Ejecución 
de la Formación Profesional Integral como Misión Institucional y reflejará lo trazado en el Plan Estratégico 
Regional y Nacional. 

• Tenemos como premisa de que una vez aprobadas estas solicitudes la continuidad del proceso 
precontractual, contractual y post contractual lo realizaran siguiendo todas las normas y lineamientos 
nacionales y con la respectiva conservación física, en medio magnético y/o virtual. 

• Se recuerda que el plazo de ejecución no puede exceder el 17 de diciembre 2022, de acuerdo con la 
Resolución 1-02164 de 2021, Artículo 1°, de la Dirección General. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 

Juan Felipe Rendón Ochoa 
Director Regional 

 
 
N.I.S.: 2022-02-016731 
Revisión Curricular: Diana María García 
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JUAN FELIPE 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 20 del Decreto 
1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal 
h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de
2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, Centro de
Formación Minero Ambiental del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a
continuación se describe:

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de cumplir la 
función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 

OBJETO: 

“5_9127_242 hasta la 5_9127_243 prestación de los servicios profesionales para 
impartir formación profesional integral en la especialidad de institucional de la 
enseñanza de idiomas - idiomas en los programas de formación de virtual del centro 
de formación minero ambiental” 

EDUCACIÓN Y/O FORMACIÓN 

Para seleccionar los contratistas se tiene en cuenta su idoneidad y capacidad, 
partiendo de los estudios necesarios para desarrollar la actividad propia del objeto de 
contrato. En este caso de acuerdo con el objeto y actividades a desarrollar se 
requieren personas naturales de acuerdo con lo establecido en el numeral 4. 
“Competencias Técnicas y Personales” de este documento. 

EXPERIENCIA RELACIONADA: 
Entre 18 y 36 meses de acuerdo con el perfil requerido en la estructura curricular de 
cada programa de formación, como se detalla en el numeral 4 de este documento.  

VALOR Y FORMA DE PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de Sesenta y Dos Millones Novecientos 
Veinte Mil Pesos M/CTE. ($62.920.000). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: En pagos iguales por valor de Tres Millones 
novecientos Mil Pesos M/CTE ($3.900.000) cada uno y/o el equivalente por la fracción 
de mes para el primer y último pago de acuerdo con la vigencia contractual. Lo 
anterior, conforme con el anexo 2 plan de contratación, y según la tabla de honorarios 
de instructores 2022 publicada en los lineamientos operativos del Plan de Acción 2022. 

PLAZO: 
Hasta 8 meses y 2 días, sin superar el 17 de diciembre del 2022, tal como lo dispone 
el calendario académico de formación profesional para la vigencia 2022, y contados a 
partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento del contrato. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Se ejecutará en el municipio de El Bagre, Antioquia 

SUPERVISOR: 

La supervisión del contrato estará a cargo del Servidor Público de Planta del Centro de 
Formación Minero Ambiental Regional Antioquia que designe por escrito o a través de 
la plataforma transaccional SECOP II el Subdirector (e) del Centro, quién verificará la 
correcta y oportuna ejecución del objeto contractual, conforme a la Resolución del 
SENA No. 1-1471 de 2020 por la cual se adopta el manual de supervisión e 
Interventoría, o la que la modifique o remplace. 

ORDENADOR DEL PAGO: Jairo León Jiménez Zapata - Ordenador del Gasto 
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actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 
119 de 1994. 

De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las dependencias responsables 
de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo 
del empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados 
y en articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. 

El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las Subdirecciones de Centro 
para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar 
los procesos de contratación” del Centro, para atender las demandas de los sectores productivos y sociales, directamente 
o mediante alianzas o convenios con otros agentes públicos o privados.

Así mismo, el SENA alineado con las políticas del gobierno nacional, aporta desde su qué hacer institucional a los 
compromisos establecidos en el documento denominado “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022; Pacto por 
Colombia pacto por la equidad”, el cual está basado en la ecuación del bienestar LEGALIDAD + EMPRENDIMIENTO = 
EQUIDAD, donde el Pacto por la Legalidad consolidará la presencia del Estado en todo el país y, especialmente, en 
aquellos territorios donde han persistido la ausencia de las instituciones y la autoridad; el Pacto por el emprendimiento 
y la productividad está orientado a la creación de una economía dinámica, incluyente y sostenible que potencie todos 
nuestros talentos y el pacto por la equidad es un pacto por una política social moderna centrada en la familia, eficiente, 
de calidad y conectada a mercados, que busca garantizar igualdad de oportunidades para todos los colombianos. 

También aporta de manera directa al cumplimiento de los objetivos trazados en los pactos transversales que operan 
como habilitadores, conectores y generadores de espacios de coordinación, que hacen posible el cumplimiento de la 
ecuación fundamental para el logro de una mayor equidad de oportunidades para Colombia, tales como: 

• Pacto por la equidad: política social moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados.
• Pacto por el emprendimiento y la productividad economía dinámica, incluyente y sostenible que potencie todos
nuestros talentos.
• Pacto por la legalidad: justicia transparente y seguridad efectiva para que todos vivamos con libertad y en democracia.
• Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo.
• Pacto por la Ciencia, la Tecnología y la Innovación: un sistema para construir el conocimiento de la Colombia del futuro.
• Pacto por la transformación digital de Colombia: Gobierno, empresas y hogares conectados con la era del conocimiento.
• Pacto por la identidad y la creatividad: desarrollo de la economía naranja y protección y promoción de nuestra cultura.
• Pacto por la construcción de paz: víctimas, reintegración, estabilización y reconciliación.
• Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, raizales, palenqueros y ROM.
• Pacto por la inclusión y la dignidad de todas las personas con discapacidad.
• Pacto por la igualdad de la mujer. Pacto por la productividad y la equidad en las regiones.

Este contexto refleja el aumento de la necesidad de mano de obra calificada, la cual se puede aportar desde los egresados 
de los diferentes programas de formación ofertados por el Centro de Formación Minero Ambiental de Regional Antioquia, 
los cuales harán parte importante en las empresas para la implementación de estrategias de mejoramiento y de 
aprovechamiento de las oportunidades del mercado. 

El SENA cuenta con una serie de procesos y procedimientos al interior de la institución denominado GESTIÓN DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, el cual tiene como objetivo diseñar, administrar y orientar la formación profesional 
integral a través de estrategias y programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad 
para incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competencia de la competitividad de las empresas y del país.   

Teniendo en cuenta las características de los municipios que integran la subregión del Bajo Cauca, los planes de desarrollo 
Nacional, departamental y los municipales se requiere fortalecer las competencias de los habitantes a través de la 
formación que estén enfocados en el mejoramiento de la calidad de vida, la optimización de los recursos naturales y las 
capacidades instaladas en los municipios cercanos al Centro de Formación Minero Ambiental. 

El Centro de Formación Minero Ambiental (CFMA) desarrolla una formación profesional integral, que permite a la 
población de la región, el acceso a la formación, la capacitación, redundando en el fortalecimiento de las capacidades, 
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habilidades y competencias de la población que se ve permeada por el CFMA, implementada a través de la presencialidad, 
con la apropiación y el uso de TIC en medio ambiente, bilingüismo y seguridad y salud en el trabajo, los cuales permiten 
el crecimiento sostenible de los sectores económicos de influencia, con énfasis en el Bajo Cauca antioqueño y su 
proyección como la principal zona de tránsito entre la Costa Caribe y el interior del país. 

Mediante la experiencia y profesionalismo de cada una de las contrataciones se generará una propuesta que promueva 
el tejido productivo en el Bajo Cauca, por medio de alianzas estratégicas con las empresas, instituciones y entidades 
presentes en el territorio, brindando un servicio de calidad, que sea la expresión de la institucionalidad del estado, con 
un grupo de instructores que tenga la disposición para trabajar en los temas del lugar. 

cumpliendo el proceso de revisión de la planta de personal del Centro de Formación Minero Ambiental de la Regional 
Antioquia, y conforme a la certificación de inexistencia de personal, los funcionarios de planta con la capacidad para 
ejecutar las labores propias de los procesos de formación profesional resulta insuficiente para dar respuesta a una meta 
de formación, se hace necesaria la contratación de DOS (02) servicios personales que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las 
especificaciones que se indican posteriormente en este documento, de acuerdo con el calendario oficial de formación 
profesional del SENA durante un periodo de 8 meses y 2 días para la vigencia 2022. 

Como se indicó anteriormente, el Centro requiere de DOS (02) instructores de acuerdo con el plan de contratación para 
“5_9127_242 hasta la 5_9127_243 prestación de los servicios profesionales para impartir formación profesional integral 
en la especialidad de institucional de la enseñanza de idiomas - idiomas en los programas de formación de  virtual  del 
centro de formación minero ambiental” Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este 
momento la necesidad temporal es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este documento. 

El Centro de formación minero ambiental dado lo anterior y en aras de cumplir la misión de: “…invertir en el desarrollo 
social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecutando la Formación Profesional Integral, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico 
y tecnológico del país”. 

El Centro de Formación garantiza que los instructores a contratar serán seleccionados del Banco de instructores SENA, 
acorde a los lineamientos de la Circular No: 01-3-2020-000195 del 04 de noviembre de 2020”. 

METAS CENTRO DE FORMACIÓN MINERO AMBIENTAL 2022 
1. Metas de formación establecidas vigencia 2022: 

DESCRIPCIÓN 
FORMACIÓN TECNOLÓGICA 

DESCRIPCIÓN META 2022 META 2021 DIFERENCIA 2022  
2021 VARIACIÓN 

TECNÓLOGOS - Virtual 382 200 182 91% 
TECNÓLOGOS - Presencial 362 290 72 24,80% 

TOTAL, TECNÓLOGOS 744 490 254 51,80% 

FORMACIÓN TÉCNICA Y OTROS 
TÉCNICO LABORAL - Virtual 362 200 162 81% 
TÉCNICO LABORAL (Articulación con la 
Educación Media) 

1.361 1.372 -11 -0,80% 

TÉCNICO LABORAL (Centros de Formación) 1.013 941 72 7,70% 

TOTAL, TÉCNICO LABORAL 2.736 2.513 223 8,90% 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

PROGRAMA DE BILINGÜISMO - Virtual 3.840 3.760 80 2,1% 
PROGRAMA DE BILINGÜISMO - Presencial 660 660 0 0,0% 
FORMACIÓN VIRTUAL COMPLEMENTARIA (Sin 
Bilingüismo) 8.320 8.000 320 4,0% 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 10.992 11.392 -400 

TOTAL 23.812 23.812 400 3,2% 
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Fuente: https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYWY4YWM0ZWMtNzRiOS00YzY0LWIwMmItNmMxYWJhOWRhZjNhIiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9 

Para el cumplimiento de lo anterior, se hace necesaria la contratación de DOS (02) profesionales para el desarrollo de los 
programas de: institucional de la enseñanza de idiomas - idiomas debido a que los instructores de planta no cuentan con 
el perfil requerido que garanticen su calidad, pertinencia y ejecución a lo largo de su duración y para realizar seguimiento 
a la etapa productiva. 

La contratación de estos instructores contribuye a los planes de Desarrollo del SENA, municipal y departamental a través 
de la cualificación de sus comunidades mediante procesos de formación, acordes al entorno productivo, lo cual les 
permite a los egresados acceder a oportunidades de empleo. 

Este contexto refleja el aumento de la necesidad de mano de obra calificada evidenciado en la empleabilidad de los 
egresados del Centro de Formación Minero Ambiental y el aporte que ellos realizan n sus entornos laborales, a través de 
la implementación de estrategias de mejoramiento y aprovechamiento de las oportunidades del mercado. 

En conclusión, para que el Centro de Formación Minero Ambiental, desarrolla procesos formativos de manera eficiente, 
eficaz y oportuna requiere de Talento Humano suficiente, calificado, preparado y de carácter temporal, que ponga al 
servicio de la entidad sus conocimientos y con ello poder contribuir con las funciones que le son propias. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de conocimiento 
especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional y asignada 
al Centro de Formación Minero Ambiental, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal 
que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – 
numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 
estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 
sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales 
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:
El CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de prestación de servicios le son propias, 
se obliga para con EL SENA:

1. Cumplir a cabalidad el objeto del contrato en los programas y niveles de formación y lugares que el SENA le
indique.

2. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalidad, eficiencia, oportunidad y calidad.
3. Desarrollar las actividades de formación de acuerdo con los planes de acción previamente elaborados y con el

personal que cumpla con las exigencias de formación académica y pedagógica que el SENA determine.
4. Diseñar, programar y ejecutar las estrategias de enseñanza - aprendizaje - evaluación correspondiente al

programa y nivel de formación profesional bajo el enfoque metodológico adoptado por el SENA y según
orientaciones del Coordinador Académico.

5. Realizar la planeación y el alistamiento del proceso formativo con el fin de establecer la estructura de la
formación a desarrollar.

6. Promover el desarrollo de competencias para el manejo de las herramientas disponibles en el entorno virtual
(chat, correo electrónico, envío de archivos), y fomentar su comprensión por parte de los aprendices.

7. Realizar el acompañamiento respectivo para que los aprendices desarrollen las competencias propias del curso.
8. Verificar que los juicios de evaluación se encuentren registrados en los espacios del LMS y el sistema de gestión

académica-Sofía Plus para garantizar que los registros correspondan a la ejecución de la formación.
9. Orientar el proceso de formación profesional integral de acuerdo a los diseños curriculares del programa y nivel

de formación, a la estrategia metodológica de la institución, al reconocimiento de aprendizajes previos y a los
resultados de los instrumentos de evaluación aplicados.

10. Programar y ejecutar las actividades de enseñanza - aprendizaje – evaluación, de conformidad con los proyectos
formativos y el calendario de formación institucional.
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11. Reportar y registrar en un rango no mayor a 5 días hábiles y según normatividad institucional vigente, la
información académica y administrativa que se deriva de la ejecución contractual ante las personas que
corresponda y en el aplicativo definido por la institución.

12. Presentar mensualmente y según sea necesario, los informes de valoración cualitativa y cuantitativa sobre el
estado de avance de las actividades inherentes a la ejecución del objeto contractual.

13. Reportar oportunamente los resultados del proceso de evaluación a los aprendices que participan del desarrollo
de las acciones formativas de acuerdo a los lineamientos establecidos.

14. Participar en las reuniones de equipos de ejecución de la formación por grupo o áreas, según la determinación
de la respectiva Coordinación Académica y de acuerdo al procedimiento establecido por la institución, para
garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el
diseño de talleres e ítems que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices.

15. Acompañar a la institución en el diseño y ejecución de actividades relativas a la mejora de los espacios y
procesos de formación del centro.

16. Cumplir las normas Ambientales, de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional que apliquen dentro de sus
actividades para la protección de la integridad personal y de los recursos naturales de agua, aire y suelo.

17. Reconocer, implementar y sostener las acciones que se derivan del Sistema Integral de Gestión de Calidad.
18. Desarrollar las acciones de formación complementaria virtual haciendo uso adecuado de los ambientes virtuales 

de aprendizaje según las orientaciones propias de la Coordinación Académica, el equipo pedagógico del Centro
y de acuerdo a la normatividad institucional.

19. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor de contrato, frente a la ejecución de sus
obligaciones contractuales.

20. Dar cumplimiento de manera oportuna a los requerimientos institucionales para terminar y liquidar el contrato
suscrito, obligaciones tales como: diligenciamiento del paz y salvo, entrega del informe de ejecución contractual, 
entrega del carnet de identificación, entre otros aspectos administrativos y operativos de su competencia.

21. Impartir formación complementaria virtual de acuerdo a la programación indicada por la respectiva
Coordinación Académica y Gestora Virtual.

22. Comunicar oportunamente al supervisor del contrato las anomalías, inconsistencias y novedades de aprendices
y hallazgos que se presenten en el desarrollo del objeto contractual.

23. Verificar mensualmente la “Diagramación de horarios y disponibilidad” a través del rol de “instructor” en
SOFIAPLUS.

24. Generar mensualmente los reportes de “Gestión de Tiempos” que dan cuentan de la correcta programación y
asignación de horas en formación y reportar los primeros 10 días calendario de cada mes las inconsistencias
que dicho reporte pueda tener a la Coordinación Académica.

25. Garantizar la correcta “Asociación de aprendices a las Rutas de Aprendizaje” de las fichas formativas que la
Coordinación Académica le delegue como gestor o responsable sin superar plazo mayor de 8 días hábiles luego
de iniciada la formación.

26. Emitir los juicios evaluativos a que haya lugar, a más tardar 8 días hábiles después de finalizada la formación con
los grupos de formación complementaria lo que dará cuenta del correcto avance de los aprendices en el proceso 
formativo.

27. Generar trimestralmente los reportes de juicios evaluativos de cada ficha para garantizar el correcto registro de
la información en SOFIAPLUS.

28. Reportar mensualmente a la Coordinación Académica las novedades de Deserción de aprendices que se
presenten durante el desarrollo de la formación y registrar inmediatamente las inasistencias de los aprendices
en el aplicativo SOFIAPLUS.

29. Apoyar al área de Administración Educativa trimestralmente en la verificación de datos básicos de los
aprendices matriculados en las fichas que imparte formación.

30. Realizar y comunicar el reporte mensual de aprendices listos para certificar al área de Administración Educativa
del centro.

31. Coadyuvar en las actividades de implementación, mantenimiento y evaluación del sistema PREVIOS a realizar
por el Centro de Formación de ser requerido.

32. Cumplir con lo establecido en la guía de orientaciones para la formación en ambientes virtuales de aprendizaje
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GFPI-G-014 publicada en la plataforma compromiso. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato para suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo en cuenta los 
artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia relacionada descritos 
en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales con clientes internos y/o 
externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

A continuación, se presentan las competencias técnicas que deben cumplir las personas naturales para ejecutar el objeto 
contractual: 
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NIVEL DE FORMACIÓN EXPERIENCIA No. CONT. DURACIÓN 

PROFESIONAL CON TÍTULO EN LICENCIATURA DE IDIOMAS O PROFESIONAL 
EN CUALQUIER ÁREA DE CONOCIMIENTO CON UN NIVEL MÍNIMO B2 DE 
SUFICIENCIA EN LENGUA EXTRANJERA, ACREDITADO MEDIANTE UNA DE LAS 
SIGUIENTES PRUEBAS INTERNACIONALES: 
 FCE (FIRST CERTIFICATE IN ENGLISH). 
 BEC (BUSINESS ENGLISH CERTIFICATE). 
 CAE (CERTIFICATE IN ADVANCED ENGLISH). 
 CPE (CERTIFICATE OF PROFICIENCY). 
 IELTS (INTERNATIONAL ENGLISH LANGUAGE TESTING SYSTEM). 
 ISE (INTEGRATED SKILLS IN ENGLISH). 
 TOEFL (PAPER BASED AND INTERNET BASED). 
 TOEIC (TEST OF ENGLISH FOR INTERNATIONAL COMMUNICATION). 

MÍNIMO 12 MESES EN LA 
ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE 
CAPACITACIÓN O FORMACIÓN 
EN LENGUA EXTRANJERA. 

02 
8 meses y 2 
días 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será en el municipio de El Bagre, Antioquia. 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos conforme a la
necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y la experiencia exigida para
la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la
dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar previamente 
el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato en la que 
acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 
cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios 
para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio contractual 
para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el desplazamiento de conformidad con 
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lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a celebrar, y 
en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir una garantía de 
cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del valor total
del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá
vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión
de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados
de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) El
incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños
imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago
del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

10. Supervisión:
La supervisión del contrato estará a cargo del Servidor Público de Planta del Centro de Formación Minero Ambiental
Regional Antioquia que designe por escrito o a través de la plataforma transaccional SECOP II el Subdirector (e) del Centro, 
quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual, conforme a la Resolución del SENA No. 1-1471
de 2020 por la cual se adopta el manual de supervisión e Interventoría, o la que la modifique o remplace.

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin necesidad de 
documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago, el Subdirector (e)(a) de Centro 
designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las 
partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X__

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO_____

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse 
a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector G-
EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de servicios profesionales o de
apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona
natural, conforme a lo indicado en la primera parte del presente documento.

14.1 Idoneidad y experiencia. 
Se anexa certificado de idoneidad. 

14.2 Estudio de la Oferta. 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en la 
Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el desempeño de 
funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de la dinámica laboral 
administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la 
Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total observancia a la 
normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también es cierto que, a pesar de las 
múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir 
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funciones de carácter permanente. 

Es por ello por lo que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, las obligaciones y la 
necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector (e) de Centro establece que el futuro contratista cumple con los 
requisitos señalados anteriormente. 

14.3 Estudio de la Demanda. 
De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre de 2020, las entidades públicas contaban 
con 392.468 contratistas prestadores de servicios profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con 
entidades del orden nacional y 70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los que se 
desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato 

y forma de 
pago 

Modalidad de 
selección 

1344206 del 2020 

Ricardo 
Alfonso 
Peña 
Bejarano

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para brindar formación, 
orientación y asesoría en los programas 
de formación titulada y complementaria 
en la modalidad presencial y virtual del 
área institucional de la enseñanza de 
idiomas - idiomas en el centro de 
formación minero ambiental

10 
meses 
y 9 dias 

$ 36.840.000 
mensual

Contratación 
directa

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:
Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y verificado el cumplimiento
de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la
necesidad reportada, se recomienda la contratación al ordenador del gasto, sin que sea necesario haber obtenido
previamente varias ofertas, así mismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas 
en la tabla de honorarios vigente.

Para mayor constancia se firma en El Bagre, a los 19 días del mes de enero del año 2022. 

JAIRO LEON JIMENEZ ZAPATA  
Subdirector (E) 

Centro de Formación Minero Ambiental 

Proyecto Alix Samanta Serna 
Apoyo a coordinación 

Reviso Ana Milena Arteaga González 
Coordinadora Académica 
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